
 
 
 
 

ANEXO V:  CRITERIOS CUANTIFICABLES MEDIANTE FÓRMULAS (SOBRE C) 

 
PROCEDIMIENTO: SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA “DIGITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
PATRIMONIALES DE TIERRA ESTELLA MEDIEVAL”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU 
 
 
D. Gabriel Fernández Sanz con domicilio en Bilbao, calle Santiago de Compostela, 12 – 4º A, DNI 
n.º 16054073G, en plena posesión de su capacidad jurídica y de obrar, en representación de la 
entidad BILBOMATICA, S.A., con domicilio a efectos de notificaciones en Bilbao. calle Santiago de 
Compostela, 12 – 4º A, C.P. 48003, teléfono n.º 944276308 dirección de correo electrónico 
notificacionesbm@bilbomatica.es y NIF A48270227, enterado del Pliego regulador de las 
Condiciones Particulares del Contrato y de las Prescripciones Técnicas que han de regir en la 
CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASISTENCIA TÉCNICA “DIGITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS 
PATRIMONIALES DE TIERRA ESTELLA MEDIEVAL”, EN EL MARCO DEL PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA, FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA-NEXT GENERATION 
EU, acepto el contenido íntegro de los mismos y me comprometo en mi nombre o en el de la 
entidad por mi representada (según proceda) a la ejecución de dicho servicio, de acuerdo con las 
ofertas que se hacen a continuación:  
 
OFERTA ECONÓMICA (PUNTUACIÓN MÁXIMA 30 PUNTOS)  
 
Oferta un precio que asciende a 154.200,00 € (IVA EXCLUIDO), es decir, (cantidad reflejada en 
letra) Ciento cincuenta y cuatro mil doscientos euros. 
 
El porcentaje de baja propuesto respecto al precio máximo 192.750 € (IVA excluido) es de 20 %, es 
decir, (cantidad reflejada en letra) veinte por ciento.  
 
CRITERIOS SOCIALES (PUNTUACIÓN MÁXIMA 10 PUNTOS)  
 

- Compromiso a dedicar a la ejecución del contrato 4 mujeres. (hasta 3 puntos) 
 
El total de personas dedicadas a la ejecución del proyecto es de 7. De ellas, el número de 
es mujeres 4 y el de hombres es 3 

 
Indicar el DNI, nombre y apellidos de las mujeres que formarán parte del equipo de trabajo 
durante el desarrollo del contrato:  
 

DNI Nombre y apellidos Puesto de trabajo que ocupa 
20220896D Yolanda Sampayo Cano Consultora GIS e Inmersivas 
45674986E María José Roca Fernández Analista Funcional e 

Inmersivas 
14258441M Olatz Obieta Charterina Analista Funcional e 

Inmersivas / Consultora QA 
44617449W  Uxue Montero Creativa Multimedia, experta 

en fotografía y fotogrametría. 
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- Formación específica en igualdad de oportunidades (hasta 7 puntos) 
 
☒ La totalidad del equipo cuenta con la formación igualdad de oportunidades de al menos 100 
horas/ o 10 créditos por persona (solo se tendrán en cuenta aquellos cursos de 10 horas o más de 
duración). 
 
☐Al menos el 50% del equipo cuente con la formación igualdad de oportunidades de al menos 100 
horas/ o 10 créditos por persona (solo se tendrán en cuenta aquellos cursos de 10 horas o más de 
duración). El equipo está compuesto por un total de ______ personas y ________ de ellas cuentan 
con la formación requerida. 

 

DNI Nombre y apellidos Denominación del 
curso o formación 

 

Horas/créditos 

20220896D Yolanda Sampayo Cano Formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

45674986E María José Roca Fernández formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

14258441M Olatz Obieta Charterina Formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

44617449W  Uxue Montero Formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

30591742V Francisco Navas Posada Formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

45671375E Alain Villacorta Fernandez Formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

72490597W Iosu Etxezarraga Formación igualdad 
de oportunidades 

100 h. 

 

- Incremento del Nº de desarrollos digitales (hasta 10 puntos) 
Nº adicionales de desarrollos de tour virtual: 6 

Nº adicionales de desarrollos de Modelado 3D: 0 

Nº adicionales de desarrollos de Virtualización y desarrollos de realidad aumentada: 4 

 

En Bilbao, a 15 de mayo de 2025 

 

 

 

Firmado: Gabriel Fernández Sanz 

Director / Apoderado Bilbomatica, S.A. 
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